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ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
delfallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de, lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso comencioso-administrativo número
317.077, promovido por doña María del Amor García
Lavandera.

22895

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 15 de febrero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.077, en el que son partes, de una, como demandante, doña
María del Amor García Lavandera, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de febrero de 1988, que
desestimó el recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución del
mismo Departamento fechada en 5 de noviembre de 1987, sobre
solicitud de inteer.ación en el Cuerpo Administrativo de Ja Administra·
ción de la Segundad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronúnciamiento:

~Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad propuesto,
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-admmistra
tivo interpuesto J?or doña María del Amor García Lavandera, contra
resolución del MlOisterio para las Administraciones Públicas de 5 de
noviembre de 1.987, desestimatoria de solicitud de integración en el
Cuerpo Administrativo de la Seguridad Social; sin imposición de
costas,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispues~o la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)~ para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 13 de noviembre de 1987, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente' a la Resolución del mismo ·Ministerio de 22 de
septiembre de 1987, debemos anular y anulamos las expresadas Resolu.
ciones impugnadas por seT contrarias al, ordenamiento jurídico, y
declaramos el derecho del actor a la compatibilidad solicitada para el
desempeño de su actividad como Capitán de la Escuela Auxiliar, en el
Cuartel General del Ejército, y la correspondiente-a su puesto de trab~jo
como Oficial Administrativo en la Federación Española de Tiro
Olímpico, sin que hagamos una expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad Con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos cODcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho faUo
en el ~<Boletín ,Oficial del Estado», para general' conocimiento .y
cumplimiento en sus propios tértninos de la. mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la _Admimstración Pública.

22896 ORDEN de 30 de agosto de 1990- por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencfoso-Administralivo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el
recurso contencioso-adminislrativo número 539/1987, pro
movido por don Francisco Arahal Junco.

lImos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de JustiCia de la Comunidad
Valenciana ha dietado sentencia, con fecha 15 de enero de 1990, en el

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone ia
publicación, ,para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
317.777. promovido por don Luis Di'az·Ambrona Bardaji.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha. dictado sentencia, COn
feéha 24 de mayo de. 1990, en el recurso· contencioso-administrativo
número 317.777, en el que son partes, de una, como demandante, don
Luis Díaz-Ambrona·Bardaji, y de otra, como demandada, la Adminis~
tración Pública, representada y defendida por el Letrado· del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de septiembre de .1987,
por la que se deniega al recurrente la cotnpatibilidad para el desempeño
de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciami~nto:

(<fallamos: Que estiinando el recurso contencioso-adminislrativo
interpuesto. por don· Luis Díaz·Ambrona Bardaji colitra la Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 25 de septiembre
de 1987 por la que se denegó al recurrente autorización para la
compatibilización de actividades, debemos anular y anulamos la expre·
sada Resolución impugnada. por su disconformidad· a Derecho; decla·
randa el derecho del recurrente a compatibilizar su puesto de Letrado
del Estado con el de Profesor asociado a tiempo parcial y con duración
determinada de la Universidad de Extremadura, durante los cursos
1986-1987 y 1987-1988; sin imposición de costas.))

En su vinlJ,d, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli-
miento en ,sus propios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 30 deagoslO de'1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativa de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
316.959, promovido por don Esteban Brasero Barreira.

IImo·s. 'Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 23 de marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.959, en el que son partes, de una, como demandante, don
Esteban Brasero Barreira, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 13 de noviembre de 1987,
que desestimó el recurso de rep~5ición, interpuesto contra la Resolución
de 22 de septiembre de 1987, sobe denegaCIón de autorización para la
compatibilidad de actividades.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Esteban Brasero Barreira

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás ,preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Corttencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (~Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 1L
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdminIstración Pública. _ .


